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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE

2015-2021

SESIóN ORDINARIA OE CAELDO NÚMERO OI

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE OEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXI@; SIENOO LAS NUEVE HORAS
CON TREINTA Y @HO MINUTOS DEL OfA VEINT]TRES OE MAYO DEL AÑO DOS ¡IIL DIECINUEVE,
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILOOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE
VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 20192021, SIENDO LOS C.C, MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINOICO MUNICIPALI
JOSEFIM CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIOoRA. RAUL OE JESUS SEGUNOO, SEGUNDO
REGImR; ARELI GRANADOS GARCIA, TERCERA REGIDOM; ocTAVlo RoJAS CAMACHO, CUARTO
REGIDOR; MARÍA ELEM MNGEL OE O, QUINTA REGIDOM; RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO
REGIDOR; JUAN EDUAROO RAMIREZ DE JESÚS, SÉPTIMO REGIOOR: FEOERICO SALGADO
SÁNCHEZ, oCfAVO REGIDoR: JoSE MARIo GUZMAN SANCHEZ, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz
RAMÍ REZ, DECIMA REGIDoRA; ASISTIDoS PoR LA c. MARITZA SANooVAL GoNzALEz, SECRETARIo
OEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANoS, 122, ,123 Y I28 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA
DEL ESTADO L|BRE Y SOBEMNO DE MÉX|CO; 16, 't9,29,30,48 Y 91 DE LA LEY ORGANTCA
MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAO Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA OÉCIMO SEPTIMA SESIÓN ORDIMRIA OE CABILOO,

I. USTA OE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DE QUORUM LEGAL.
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESÍAoo DE MEXICO, EN SU ARTICULO /I8 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN
ORDIMRIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARIA ELEM MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITI,}CIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA QUE PR@EDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PAIIBRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGMNTES
OEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MEXCO, EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 30; PROCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANÍES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. ARIA ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO TONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUNEL

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCÍA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MARIA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARI'O MORENO RAÍÚÍREZ

C. JUAN EOUARIP RA¡TIREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SANCHEZ

c.JosÉ MARIo GuzMÁN sANcHEz

C. OLGA CRUZ RAUíREZ

PRESI OEI'¡TE MUNICIPAL

Sf NDICO

PRIMERA REGIDORA

SEGUNOO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SÉPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIOOR

NOVENO REGIDOR

DÉCIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO. LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ OUE SE ENCUENTMN
PRESENTES LA TOTALIOAD DE LOS O@E INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANMVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE OUÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESfABLECE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGANICA
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2. DtspENsA o LEcruRA DEL AcrA oe sesló¡l
LA c, MARITZA sANmvAL GoNzALEz. SECRETARIo DEL A QUE EL PUNTO

DE LA SESIÓNDoS DEL oRDEN DEL DfA ES EL RELATIVo A LA
ANTERIoR Y EN RAZÓN DE oUE EL ACTA DE LA sEsIÓN ANTERIoR SE FI coN ANÍELACTóN A
ESTA sEsróN sE poNE A coNSroERAcróN DE ESTE cuERpo EDrLrcro
LECTURA OE LA MISMA.

LA DISPENSA DE LA

uNA vEz HECHA LA MoctóN, LA c. MARrfzA SANDoVAL GoNzALEz, SECRETARTo DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 115 FRAccróN r DE LA coNsTrructóN
poLfTtcA DE Los EsrADos uNroos MExtcANos: 119, 122 y 126 FMcctoNES I y xI DE LA
coNSTrTUcróN poLlfrcA DEL EsrADo L|BRE y SoBERANo DE MÉxrco; 3r FRAcctoNES xLVr,4E
FRAccroNES I y xtx DE LA LEy oRGANtcA MUNtcrpAL DEL ESTADo DE MÉxtco; sE APRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD OE LOS INTEGRANTES PRESENTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

ti¡rco. - se npnuEBA LA DrspENsA DE LA LEcruRA oEL AcrA DE LA sEstóN ANTER|oR.

3. LEcruRA y EN su cAso ApRoBActó¡¡ oet onoeru oel ofa.
coN EL FtN DE oESAHoGAR EL S|GU|ENTE puNTo DEL oRDEN oEL DfA LA c. MARrrzA sANoovAL
GoNáLEz, SECRETARIo oEL AYUNTAMIENTo, PoR INSTRUCCIoNES DE LA C. MARíA ELEM
MoNTAño MoMLES, PRESTDENTE MUNrcrpAL coNsTrrucroML, SoMETE A coNStoERActóN DE
LOS INfEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL OIA
LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECI.ARACIÓN DEL AUÓRUM LEGAL;

DISPENSA OEL ACÍA DE SESIÓN ANTERIOR;
LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL OIA:

PUNTO QUE PRESENTA Iá TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A Iá
APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA DEPURACIÓN DE CUENTAS CONTABLES

DEUDOMS Y ACREEOORAS:
PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL RELATIVO AL INFORME

DEL SALDO DEPUMDO OE I-A CUENTA OE CONSfRUCCIONES EN PROCESO DURANTE LOS
MESES DE MARZO Y ABRIL DE 2019;

6, ASUi'¡TOS GENEMLES;
7. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

POR LO QUE AL PREGUNTAR SI EXISTIA ALGÚN PUNTO QUE TRATAR EN ASUNTOS GENERALES,

HACE USO DE LA PALABM EN PRIMER TERMINO EL NOVENO REGIDOR C. JOSÉ MARIO GUZMAN

sANcHEz, QUIEN SoLICITA LE sEA PERMInoo EXPRESAR UN E¡MENTARIO EN ASUNTOS
GENERALES REFERENTE AL ASUNfO OEL ORENAJE OE LA COMUNIDAD DE JESÚS
ACTO SEGUIDO Y EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS HACE USO OE LA VOZ LA C. ARELI

GARCÍA, TERCERA REGIOORA, PARA SOLICITAR PUDIERA CONSIOERAR EN ASUNÍOS GENEMLES
tNFoRMAcróN DE LA UN|VERTDAD orctrAL EN cuANTo A LAS BECAS QUE ESTA oFRECE; ASI

MISMo HACE Uso DE LA PALABM EL SEXTO REGIOOR, C. RICAROO MORENO RAMÍREZ, PARA

PETICIOMR SE LE PERMITA CONSIDERAR EN ASUNTOS GENEMLES LOS TEMAS RELACIONADOS
A LOS POZOS OE ABSORCIóN, A LOS AOPERATIOS DE INSPECCIÓN OE NEGOCIOS OUE EXPEDEN

BEBIDAS EMBRIAGANTES Y SOBRE EL DEPORTE: OE IGUAL FORMA. SOLICTA EL USO OE LA VOZ LA

C, JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL PARA SOLICITAR SEA CONSIDERADO EN ASUNTOS
GENEMLES LO REIáTIVO A LA DESEMBoCADURA DE AGUS RESIDUALES; Y FIMLMENTE LA C.

OLGA CRUZ RAMIREZ, DECIMA REGIDORA, SOLICITA SE LE PERMITA TMTAR EN ASUNTOS
GENERALES EL TEMA RELACIOMOo A APoYoS SoCIALES; POR LO QUE AL NO HABER
INCONVENIENTE, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON
FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1I5 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
PoLITICA DE LoS EsTADos UNIDoS MEXICANoS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA
ooNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3I FRACCIONES XLVI. /T8

FRAcctoNES I y xxlr DE LA LEy oRGANTCA MuNrcrpAL DEL ESTADo DE MÉxtco, sE APRUEBA y
EXPIDE POR UI\IANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

úNrco. -
CABILDO.

ACUERDO
SE APRUEBA EL ORDEN DEL DfA PARA ESTA DÉCIMO SEPTIMA

L
2.

3.

1.

5.
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4, PUNTO QUE PRESENTA I-A TITUI.AR DEL EJECUNVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
DE Los LTNEA¡ ENToS PARA LA DEpuRAcóN oE cuENTAs GoNTABLES
ACREEDORAS.
coN EL FIN DE oESAHoGAR EL PUÑTo EN MENCIÓN LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARrrzA sANDovAr- coruátez, susrENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA STGUTENTE:

EXPOSTCTON DE MOTTVOS

EN ATENCIÓN AL oFIcIo NÚMERo MSJFUTf\,vJoR/287l20I9 ENVIADo PoR EL TESoRERo MUNICIPAL;
EN SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS MPSJR/S N113t2O19 Y MPSJR/S4,[11,[/2019 APROBADOS EN LA
sEStóN oRDtNARtA DE cABtLoo NúMERo oo1 DE FEcFtA pRtMERo DE ENERo DE Dos MtL
DtEctNUEVE y oBSERvANDo Lo EsrABLEctDo EN EL MANUAL úNtco DE coNfABtLtDAD
GUBERMMENTAL PARA LAs DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GoBIERNo Y
MUNICIPIoS oEL ESTADo oE MÉxlco; Y PARA DAR CUMPLIMIENTo A LA LEY GENERAL DE

CONTABILIOAD GUBERMMENTAL; LOS PRINCIPIOS BASICOS OE CONTABILIDAD Y LAS
REcoMENoAcIoNES Y coMUNIcAoos EMITIooS PoR LA coMc As[ coMo A Los LINEAMIENToS
PARA LA DEpuRActóN DE LA CUENTA coNsrRUcctoNES EN pRocEso EN BTENES DE ooMtNto
PÚBLIco Y BIENES PRoPIos PARA LAS ENÍIDAoES FISCALIZABLES MUNIoIPALES oEL EsTAoo DE
MÉxrco

BAJo ESTE oRDEN DE IDEAS Y DE AcUERoo A LAs PoLITICAS ESTABLECIDAS PoR EL
AYUNTAMIENÍo DE SAN JosE DEL RINCÓN, ESTADo DE MExIco, SE ToMA coMo PRINCIPAL LA
NECESIoAD DE QUE LA AoMINISTRACIÓN MUNICIPAL CUENTE cON FINANZAS SANAS, QUE
REFLEJEN LA REALIoAD EcoNÓMIcA oUE VIVE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTAm DE uÉx|co. eru ESTE SENTIDo, ES NEoESARIo QUE Los EsTAoos FIMNCIERoS Y LA
INFoRMACIÓN EMANADA oE LA ooNTABILIDAD SE INTEGRE BAJo CRITERIoS DE UTILIDAD,
coNFrABtLtoAo, RELEVANC|A, @MPRENS|BTL|DAo y oE coMpARAcróN, ASI coMo A orRos
ATRIBUTOS ASOClAooS A CADA UNO DE ELLOS. COMO OPORTUNIDAD, VERACIOAD,

REPRESENTATIVIoAD, oBJETIVIDAD, SUFIcIENCIA, PoSIBILIDAD DE PREDICCIÓN E IMPORTANCIA
RELATIVA,

sE REQUTERE euE Los TNTEGRANTES DEL coMtrÉ oE DEpuRAcróN DE CUENTAS CoNTABLES
DEUOORAS Y ACREEDORAS, TENGAN fRABAJOS DE DEPURACIÓN CONTABLE PARA OUE EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EL ÍESORERO MUNICIPAL TENGA ESTADOS FINANCIEROS
SANOS PARA ESTAR EN POSIBILIDAO DE SOLVENfAR LAS EVENTUALES OBSERVACIONES OE LOS
ENTES FISCALIZADoRES Y CUMPLIR coN Lo ESTABLECIDo EN EL MANUAL ÚNICO OE

COI,¡TABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS OEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL

GoBTERNo y MuNrcrpros DEL EsrADo DE MÉxrco, oANoo cuMpLrMrENTo A LA LEy GENERAL DE

CoNTABILIDAD GUBERMMENTAL, A LoS PRINCIPIoS BASICoS OE CONTABILIDAD Y A LAS
RECOMENDACIONES Y COMUNICAOOS EMITIDOS CON LA @NAC.

Es poR ELLo euE sE poNE A coNSrDERAcróN DE ESTE cuERpo EDtLtcto t¡ ApRoBActóN DE
Los LTNEAMIENToS PARA LA DEpuRAcróN DE CUENTAS CoNTABLES DEUDoMS y ACREEDoRAS
PARA EL EFIcAz DESEMPEÑo DEL AREA FINANoIERA oEL AYUNTAMIENTO SIENOO NECESARIO
PROPORCIOMRLE LAS HERRAMIENTAS QUE LE PERMIfAN OAR CUMPLIMIENTO A SUS
OBLIGACIONES ANTE LOS ENTES FISCALIZADORES, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL QUE
REGULA EL AcruAR DE uN ENTE púBLtco coMo ES LA TESoRERIA MUNrcrpAL.

NO OMITO MENCIONAR A ESTE CUERPO DELIBEMNTE QUE DICHOS LINEAMIENTOS YA FUERON
REVISAooS Y APRoMDoS A TMvÉs DEL oICTAMEN CoRRESPoNDIENTE PoR LA COM¡SIÓN DE
REGLAMENTACTóN MUNToPAL.

L|NEAM|ENToS euE FUERoN ENV|ADoS coN ANTELAC|óN A ESTA sEsróN PARA su coNsuLTA y
REVISIÓN,

uM vEz HEcFtA LA MoctóN, y AL No HABER pRoNUNctAMtENTos poR PARTE oEL cuERpo
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
E^,EcuIVo MUNtctpAL, RECABA EL sENTtDo DE LA vorActóN, E |NFoRMA A LA TtrutáR DEL
E^,ECUTIVO OUE EL PUi.ITO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. POR
LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I OE LA
coNsTtructóN poLIncA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANosi 113,'t2zy i28 FMcctoNES ly x[
DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo oE MÉx|co; 31,48 FRAccIoNES
t, y xx DE LA LEy oRGANtcA MUNtctpAL DEL ESfADo DE MÉxtco; sE APRUEBA y ExptoE poR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES OEL CABILOO, EL
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ACUERDO I 73 rSOr01 7r20t9
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIET'ITO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LOS
PARA LA DEPUMCIÓN DE CUENTAS CoI,¡TABLES DEUooRAS Y ACREEDoRAS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECREÍARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIOUE EL
ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL PARA OUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO
Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLIOUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA 'GACETA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMTENTo DE sAN JosE DEL RlNcóN, EsrADo DE MÉxrco", pERróDrco oFrcrAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATII/O AL INFORME DEL
SALDO DEPURADO DE LA CUENTA f'E CONSTRT.,CCIONES EN PROCESO OURANTE LOS MESES DE
MARZO Y ABRIL DE 20.19.

coN EL FIN DE oESAHoGAR EL PUNTo EN MENCIÓN LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo. c,
MARITZA SANooVAL GoNzALEz, SUSTEI.¡TA EL PUNTo oE AcUERDo EN LA SIGUIENTE:

ExPosrctóN oE oflvos
PARA EL EFIcAz DESEMPEÑo oEL AREA FIMNCIERA DEL AYUNTAMIENTo ES NECESARIo
PROPORCIONARLE LAS HERRAMIENTAS OUE LE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A SUS
OBLIGACIONES ANTE LOS ENTES FISCALIZADORES, DE LA MISMA FORMA PARA PODER TENER
ESTADOS FIMNCIEROS SANOS OUE MUESTREN EL CONTEXTO REAL DE LAS FIMNZAS
MUNtcrpALEs Es NEcEsARro HACER DE MANEM RECURRENTE DEpuRAcróN oE cuENTAs A
TRAVES DE tá coNcrLr,AcróN y Los pRocEotMrENTos ouE sE ENCUENTRAN ENMARCADoS EN

LOS ORDEMMIENTOS EN LA MATERIA, TODO DENTRO OEL MARCO LEGAL QUE REGULA EL
AcruAR DE uN EMÍE ptJBLtco coMo ES LA TESoRERÍA MUNrcrpAL.

EN RAZÓN DE Lo EXPUESTo SE INFoRMA QUE EL MUNICIPIo A TRAVES DEL coMITÉ DE

DEPURACIÓN DE LA CUENTA "coNsTRUccIoNEs EN PRocESo EN BIENES DE DoMINIO PÚBLICO Y
EN BIENES PRoPIos DEL MUNICIPIo DE sAN JosÉ DEL RINCÓN, ESTAOO OE MÉXICO INTEGRADO

POR: PRESIDENTE.-L-C. JOSÉ JUAN POSAOAS CAMPOS, SECRETARIO.-LIC. FIDEL AVIÑA GARCIA Y
vocAL i.-TEc. EMETER|o BAUTISTA coNTRERAs, Htzo LA oEPURActóN DE LA CUENTA

"coNsTRUccIoNEs EN PRocESo EN BIENES DEL DoMINIO PÚBLEO Y EN BIENES PROPIOS. POR

UN MONTO DE $ 27,519,804.47 COMO MEDIOA DE EFICIENCIA FIMNCIEM, EL CUAL ES UNO DE LOS

PRINCIPALES OBJETIVO§ DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, APEGADOS A LO QUE MARCA LA LEY

GENEML DE CoNTAB|LTDAD GUBERMMENTAL, EL MANUAL úNtco oE coNTABtLtDAD
GUBERNAMENTAL PARA LAS OEPENDENCIAS Y ENTIDADES PUBLICAS DEL GOBIERNO Y

MUNIoIPIoS oEL ESTADo oE MÉx|co, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO NÚMERO 44 DE

FECHA i2 MARzo DEL 2oro y A Los L|NEAMTENToS PARA LA DEPURACóN DE LA CUENTA
"coNsrRUcctoNES EN pRocEso EN BTENES DEL ooMtNto púBLt@ y EN B|ENES PRoPtos DE

LAS ENTTDADES FTSCAL|ZABLES MUNrcrpALEs DEL ESTADo DE MÉxtco, puBLtcADo EN LA
GACETA DE GoBIERNo NÚMERo 1o¿I oE FECHA 28 OE NOVIEMBRE OE 2016, AFECTANM LA

CUENTA 1235 DE EJERCICIOS 2015 Y ANTERIORES.

POR ENDE SE REOUIERE QUE LOS INTEGRANTES DEL CITADO COMITÉ CO¡ITINÚE DE MANEM
BTMESTML coN t-A DEpuRAcróN ooNTABLE, PARA euE EN EL EJERcrcro DE sus ATRrBUctoNEs
EL TESORERO MUNICIPAL TENGA ESTADOS FINANCIEROS SANEADOS.

EN RAZÓN DE Lo ANTERIoR sE TIENE POR PRESENTAOO EL CITADO INFORME.

7. ASUNTOS GENERALES,
LA c MARIA ELEM MorfiAño MoRALES, PRESTDENTE MUNrcrpAL coNslTUctoML, CEDE EL
USo DE LA PALABM AL c. JosÉ MARIo GUZMAN sANcHEz, NoVENo REGIDoR. QUIEN EN USO DE
LA VOZ MANIFIESTA QUE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN QUE SE LES

BRTNDE Tooo EL Apoyo NEcEsARro A Los vEcrNos oE LA coMUNtDAD oE JEsús CARRANZA,
TODA VEZ OUE DEBIDO A LOS TRABAJOS OUE SE ESTAN HACIENDO DE LA CARRETEM, LAS
AGUAS RESIDUALES BROTAN HACIA LAS CUNETAS- ACTO SEGUIDO HACE USO DE LA VOZ LA
TERCEM REGIOORA C. ARELI GMNADOS GARCIA, PARA INFORMAR QUE LA UNIVERSIOAD OIGITAL
ESTA OFERTANDO TRES LICENCIATURAS, ENTRE ELLAS LA LICENCIATURA EN SEGURIDAD
PÚBLICA, INFoRMANDo ADEMAS oUE EN cASo DE ESTAR INTERESAooS EN INSCRIBERSE. sE LEs
oToRGARÁ UNA BECA MSTA PoR oos MIL PESoS oE MANERA CUATRIMESTML, PoR Lo QUE
soLtcrrA A sus coMpAñERos EDTLES, sE LE DE DrFUsroN A LA rNFoRMAcróN pRopoRcroNAoA.

ACTO SEGUIDO HACE USO DE LA VOZ EL SEXTO REGIDOR, C. RICARDO MORENO
COMENTAR OUE EN MUCHAS COMUNIDADES LOS DRENAJES NO SON VIABLES, P



PONE A CONSIDERACIÓN DE LA fIfULAR DEL EJECUTIVO EL COMENTARIO SOBRE
IMPLEMENTACIÓN DE POZOS ABSORCIÓN. YA OUE SON MAS ECONÓMICOS Y SUTENT
BENEFICIARIAN A MENOR COSTO A LA POBLACIÓN; POR OTRO LADO COMENTA OUE
ESPECIAL ATENCIÓN A LA REALIZACIÓN DE SUPERVICIONES A LOS EST
COMERCIALES, TODA VEZ QUE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHOLICAS EN HORARIOS NO PERMITIDOS
LO QUE TRAE COMO CONSECUENCIA CONDUCTAS IMPROPIAOAS QUE AFECTAN LA
TMNOUILIDAO DE LAS FAMILIAS; FINALMENTE HACE HINCAPIE EN OUE SAN JOSÉ DEL RINCÓN NO
CUENTA CON LIGAS DE FUT BOL SOCCER, POR LO OUE PROPONE OUE IMCUFIDE SE AVOOUE A
PROMOCIOMR Y ORGANIZAR LA LIGA MUNICIPAL DE FUT BOL Y DARLE LA MAYOR DIFUSION PARA
ERRADICAR CONDUCTAS NO DESEABLES Y OARLE REALCE AL OEPORTE EN EL MUNICIPO, BAJO
OTRO OROEN DE IDEAS HACE USOO E LA VOZ LA C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA
REGIDORA, PARA SOLICITAR A LA TITULAR OEL EJECUÍIVO, SE DE ATENCIÓN A LA
DESEMBOCAOURA DE AGUAS RESIOUALES QUE SE ESTA OANOO OIRECTAMENTE EN EL RIO DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN. PUES NO SE SABE SI ES FUGA DE ALGUN DREMJE O POR EL CONTMRIO
ALGUN PARTICULAR OESEMBOCA SUS RESIDUOS EN EL RIO DIRECTAMENTE. CONTINUA EN EL
USO DELA VOZ LA DECIMA REGIDORA, OLGA CRUZ RAMIREZ, SOLICITANOO SE LE AMPLIE
INFORMACIÓN SOBRE LOS PAOYOS QUE RECIBEN LAS PERSOMS. TODA VEZ OUE RECIBEN
RECLAMOS DE LA POBLACIÓN EN RAZON DE NO SER fOMADOS EN CUENTA, POR LO QUE LA
TITULAR DEL EJECUTIVO EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA QUE SE INSTRUIRA AL DIRECTOR OE

OBRAS PUBLICAS, A FIN OE OUE VERIFIQUE LO RELACIOMDO CON EL DRENAJE DE JESUS
CARMNZA, OE IGUAL FORMA SOLICITA AL SEXTO REGIOOR QUE LE HAGA LLEGAR LA
INFORMACIÓN OUE SE TIENE SOBRE LOS POZOS OE ABSORCIÓN PARA AMLIZAR Y PODER
TRABAJAR EN ELLO; DE IGUAL FORMA MANIFIESTA QUE EN RELACIÓN A LOS LOCALES QUE
VENDEN BEBIOAS ALCOHOLICAS, SE ESTA COORDINANDO CON LA COPRICEM, PARA HACER LAS
VERIFICACIONES CORRESPONDIENTES Y FINALMENTE EN LO RELATIVO A LA LIGA OE FUT BOL
SOCCER, SE PEURÁ AL IMCUFIDE, ÍRABAJE EN ELLO A LA BREVEDAO POSIBLE. EN ESTE ORDEN
DE IDEAS Y EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL COMENTARIO DE LA PRIMEM REGIOORA, LA
TITULAR OEL EJECUTIVO, MANIFTESTA OUE SE INSTRUIRA AL DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS PARA OUE EN EL USO DE SUS ATRIBUCIONES VERIFIQUEN CUAL ES LA SITUACIÓN REAL
DE ESTE FOCO CONTAMIMNTE. Y CONLCUYE SU INTERVENCIÓN INFORMANDO A LA C. OLGA
CRUZ RAMIREZ, DECIMA REGIDORA, QUE TODOS LOS PAOYOS OUE OTORGA GOBIERNO DEL
ESTADO, LO HACE A TRAVEZ D€ PROCUM, POR LO OUE EL AYUNTAMIENTO NO TIENE
INTERVENCIÓN EN ELLLO. POR LO QUE UM VEZ QUE SE TIENEN HECHAS TODAS LA
MANIFESTACIONES Y CONSIOERACIONES NECESARIAS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EOILICIO, SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO OUE NOS OCUPA

S. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIOO DEBIDAMENTE
AGOTADOS, ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENOO I¡S DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL

DfA VEINTITRÉS DE MAYo DEL AÑo Dos MIL OIECINUEVE, SE CIERRA Iá PRESENTE SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS OUE EN ELLA INfERVINIERON.

ASí LO TENDRA ENTENDIDO LA CIUOADANA PRESIDENTE MUNICIPAL @NSTITUCIOML DE SAN
JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, MARÍA ELEM MONTAÑO MOMLES, HACIENDO OUE LOS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. AR¡A ANO MORALES
PRESIDENTE iIUNIc|PAL DE SAN JOSE DEL RINCON

c. oBEo HURTADO
fIIUNICIPAL

¡<

.¿_
,],]2

rd 112'1 124 A 97 | (t 12\

tncot't
rl¿n¡os d.fni?nos el rurntu

2019-2o21

Emd pm s¿rlos€ddr1(Dr@grr'¡,i ctrn



2019-202t

'2Dr9. AflO t)E CEffESn r¡a RSlnD LUCnE6D tE l llo ZTPAT S IrZ RELG lrrtlo I,EL SrR'

C. JOSEFINA C IÍLERO ESOUIVEL C. RAÚL DE GUNf)o
REGIt)oRA REGIDOR

c. ocTAvlo CA AGHO

C. JUAAI OE JESÚS C. FEI'ERICO SALGADO SANCHEZ
OCTAVO REGIDORREGIOOR

NOVENOREGIfX)R

OTA LA PRESE}ÍIE HOJA OE FIRMAS, FORMA PARÍE DEL ACTA OE LA SESÉN OROINARIA DE CÁBILDO NÚMERO 017, AÑO

2OI9. DEL AYUNTAIT.TIENTO OE SAN JOSE OEL RINCÓN 2O1+2f}21, OE FECHAVEINTÍTRÉS OE MAYO OE DOS MIL DTECINUEVE,

ttk ciJ¿üi({j t,r:1..:
ri( i2 Cllae,frr a P tl6ric
Id l712l fi4 m I t Í12t 124 n g
EñJ ptn sáriB€dd@ma¡.cdr

n losé del

nrEfu d"moneño nir ¡ril nrz

DÉctfra REG|DoRA

SANDOVAL



"2019. Año del Cent&imo Anive¡¡ario Luc{uoso de Emil¡ano
Su/'

DEL.{cra Df, LA s,sró* .RDTNART{ DE cr{Bl,ro *,rrriÜtlf lno ,orr, o..

LNEAMIENTOS
PARA LA

DE,PIJRACIÓN
DE CI.]ENTAS
CONTABLES

DE,I.]DORAS Y
ACREEDORAS

l¡¿

w'
s
.$

\



2019-202t

de San José del Rincón, Estado de México. En este sentido, es necesario que los estados

financieros y la información emanada de la contabilidad se integre bajo criterios de

utilídad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros

atributos asociados a cada uno de ellos. como oportunidad, veracidad, representat¡v¡dad,

objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa. Consider¿ndo lo

anterior, y a fin de que la Tesorería Municipal cuente con una herramienta más que apoye

los procesos de depuración y cancelac¡ón de saldos en las cuentas contables con

afectación a ejercicios anteriores, se presenta la siguiente guía, considerando que es

responsabílidad de la Tesorerfa Municipal la realización de dicho proceso, y del Órgano

lnterno de Control la validación de los procedimientos administrativos aplicados, en los

términos de sus atribuciones. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Manual

Único de contabilidad Gubernamental para las dependencias y entidades públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México, dando cumplimiento a la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, a Los Principios Básicos de Contabilidad y las

Recomendaciones y Comunicados emítidos con la CONAC, la gaceta del Gobierno del

Estado de México de fecha 28 de noüembre de 2016 no. A2O2/31úL/O2.
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I,. Af{TEgCEDENTES

En atención acuerdo número MPSJR lSNll3l2OLgYMPSJRlSAhL4lzOl9, del acta de
cabildo de este Ayuntamiento, de la sesión ordinaria no. 001 de fecha primero de enero
de dos mil diecinueve, al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México,
dando cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubemamental, a los Principios
Básicos de Contabilídad y Las Recomendaciones Y Comunicados Emitidos con la CONAC,

así como, los Lineamientos para la Depuración de Ia Cuenta Construcciones en Proceso en

Bienes de Dominio Público y Bienes Propios para las Entidades Fiscalizables Municipales
del Estado De México, con el objeto de contar con estados f¡nancieros saneados.

Para el eficaz desempeño del área financiera del Ayuntamiento es necesario
proporcionarle las herramientas que le permitan dar cumplím¡ento a sus obligaciones ante
los entes fiscalizadores, de la misma forma para poder tener estados financieros sanos
que muestren el contexto real de las finanzas municipales es necesario hacer de manera
recurrente depuración de cuentas a través de la conciliación y los procedim¡entos que se

encuentran enmarcados en los ordenam¡entos en la materia, todo dentro del marco legal
que regula el actuar de un ente público como es la Tesorería Municipal.

II.. DISPOSICIOÍ{ES GENERALES

Las normas y bases contenidas en el presente documento son de observancia obligatoria
para el Comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y Acreedoras.

ilt.- ouETtvo

Contar con un ¡nstrumento que perm¡ta a través del análisis el saneamiento financiero con

registros contables congruentes y ordenados de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivado de la gestión económica-financiera del ente público municipal; con

información que coadyuve a la toma de decis¡ones, transparencia, programación en base a

resultados, evaluación y rendición de cuentas.

IV,. MARCOJURÍDTO

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 115, fracción ll de la Constitución
Política de los Estadios Unidos Mexicanos;125,130 de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de México, 3, 31 fracción l, 95 de la Ley Orgánica Municipal vigente en el

Estado de México, y para dar cumplimiento a las artículos 164, 165 de esta última Ley,

acuerdo de cabildo número MPSJR/SNLL3/}OL9 V MPSlRlSAlflal2019, Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México, dando cumplimiento a la Ley General de Contabilidad
Gubemamental, a Los Pr¡nc¡pios Básicos de Contabilidad y las Recomendaciones y
Comunicados emitidos con la CONAC, la gaceta del Gobierno del Estado de México de
fecha 28 de noviembre de 2016 no. A202l3lO0l/O2.

v.. AMBITo DE APtIcAcIóN

Los presentes lineamientos se aplicarán para todas las cuentas contables deudoras y

acreedoras del Mun¡cip¡o de San José del Rincón, México.

t
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VI.. PROCEDTMIENTO PARA IA APUCACIóN DE tOS

CAPITULO I

Disposiciones Generales

PRIMERO: Los presentes lineamientos t¡enen por objeto establecer disposiciones para la
depuración de Cuentas Contables Deudoras y Acreedoras en el Municipio de San José del
Rincón, Estado de México.

SEGUNDO: Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para los servidores
públicos del Municipio de San José del Rincón, México que tienen a su cargo la

administración, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos, así como, el
registro contable y presupuestal de los ingresos y egresos.

TERCERO: Corresponde al Comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y
Acreedoras, la facultad de ¡nterpretar y aplicar los presentes lineamientos, así como,
determinar lo no previsto en los mismos, emitir cr¡terios y opiniones respecto a las

consultas que sobre situaciones reales y concretas planten los servidores públicos.

Es responsabilidad del Comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y

Acreedoras, así como, del Tesorero Municipal la realización del proceso. Por otra parte el

Órgano de control lnterno, validara los procedimientos administrativos aplícables.

CUARTO: La aplicación contable de los presentes lineamientos, no exime del
cumplimiento de las demás leyes, reglamentos u otras disposiciones aplicables en mater¡a
de contabilidad.

QUINfO: Para efectos los presentes lineamientos, se entenderá por:

ilt.

tv.

v.

vt.

Acta: Documento administratívo que se elabore y apruebe en las reuniones de

trabajo del comité;

Áreas: A la tesorerfa, contraloría o unidades administrativas equivalentes que tiene

a su cargo la administración, manejo, custodia y aplicación de los recursos

públicos, así como, el registro contable y presupuestal de los ingresos y egresos.

Comité; al comité de depuración de cuentas contables deudoras y acreedoras.

Deudor: Es aquella persona física o jurídica colectiva que tiene la obligación de

satisfacer una cuenta por pagar contraída a la parte acreedora o prestamista

Acreedor: Es una persona, física o jurídica colectiva, que ha entregado un crédito o

un bien material a otra persona (deudor) y espera recibir un pago a camb¡o.

Depuración: Proceso mediante el cual el Comité de Depuración de Cuentas

Contables Deudoras y Acreedoras debeé analizar los saldos de las cuentas con el

propósito de identificar los procedentes e ¡mprocedentes y el origen de estos para

llegar a un determinado saldo que se considera el real o correcto.

Lineamientos: Conjunto de disposiciones o d¡rectrices para la Depuración de

Cuentas Contables Deudoras y Acreedoras.

Proceso: Secuencia de pasos para lograr algún resultado específico.

vil.

vil.
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lX. Procedimientos: Es un conjunto de accíones u

lr l

I l: r.¡o contiene la ión.

)ur.

realizarse de la misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las

mismas circunstancias.

X. Municipio. Es una entidad administrativa que puede agrupar una sola localidad o

varias y que puede hacer referencia a una ciudad o un pueblo.

Xl. Órgano de Control lnterno: A la Contraloría Municipal o equivalente que ejeza las

funciones de Control y evaluación en las áreas de carácter municipal.

Xll. Tesorero: Persona encargada de administrar la hacienda municipal.

Xlll. Tesorería. Es el Órgano encargado de la recaudación de los ¡ngresos municipales y

responsables de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

XlV. Servidor Público Municipal: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o

comisión, de cualquier naturaleza en los municipios.

XV. lncobrabilidad: Se ha realizado el proceso formal y sistemático de cobranza de una

deuda, sin que finalmente se consiga su pago o cobro.

xvil.

SEXTO: Son sujetos de los l¡neamíentos:

a) Tesorero Municipal

b) Comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y Acreedoras

c) Todos aquellos servidores públicos que tienen a su cargo el registro contable y

presupuestal de los ingresos y egresos públicos, quienes real¡zan las operaciones

financieras del municipio de San José del Rincón, Estado de México.

CAPIULO il
DEL COMÍTÉ DE DEPURACÉN OE CUEf{TAS CONTABLES DEUDORAS Y ACREEDORAS

SEPTIMO: Para llevar a cabo el segu¡miento del proceso de depuración de las Cuentas
Contables Deudoras y acreedoras, se integrará un comité con:

a) El titular de la Tesorerla Mun¡c¡pal,

b) El Titular de la Sindicatura Munic¡pá|,

c) ElTitular del órgano de control ¡nterno; y

d) Una persona del área de presupuesto,

Quienes tendÉn la facultad de valorar y tomar decisiones con respecto a la depuración de
cada uno de los casos que se presenten, y que deberán de someter dichas decisiones al

ayuntamiento para su autorización, cuando se afecten ejercicios anteriores.

OCTAVO: El titular de la Sindicatura Municipal, fungirá como secretario del comité y será

el responsable de levantar acta circunstanciada de todas las diligencias, recabando las

firmas de qu¡enes partic¡pen o ¡ntervengan en ellas.
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En las actas que se elaboren o aprueben decisiones con , los
t¡tulares de las áreas, deben incluir los antecedentes, criterios de valoración y conclusión
del análisis efectuado. Dichas actas serán parte de la documentación soporte en cada una
de las pólizas donde se registran los movim¡entos contables.

NOVEí{O: El fesorero Municipal mediante el informe mensual enviara al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado de México, la relación de las cuentas depuradas que tengan un
registro contable con una antigüedad mayor a tres años.

DÉOMO: Las actas que se levanten en las reuniones de trabajo que a efecto lleven a cabo
los titulares de las áreas, deben contener como mínimo los requisitos siguientes:

l. Nombre de la Entídad Fiscalizable;
ll. Lugar y fecha de celebración;
lll. Nombre y cargo de los servidores públicos que partícipan en la reunión;
lV. Antecedentes, criterios de valoración y conclusión;
V. Firmas y rúbricas en el acta correspondiente; y

Vl. Sello del área en su caso.

cAPffuro r1r

DT ¡.AS OBUGACIOÍ{ES DE tOS MIEMBROS DELCOMITÉ

Seción Primera
DELTESORERO

DÉCIMO PRIMERO: Son obligaciones del Tesorero:

t.

il.

ilt.

tv.

[.

il.
tv.

Presidir el comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y Acreedoras

Asistir a las reuniones de trabalo;

Convocar a los titulares de las áreas a las reuniones de trabajo para llevar a cabo la

depuración de la Cuenta Contables Deudoras y Acreedoras;

Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las reuniones de trabajo;

Formular conjuntamente con el Síndico Municipal, Órgano de Control lnterno y el

personal del área de presupuesto, criterios de valoración para la depuración de la

cuenta;

Someter a consideración de la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y el

ayuntamiento u órgano máximo de gobierno según corresponda, la aprobación de

las cuentas depuradas que afecten ejercicios anter¡ores.

Sección Segunda
OEL SfiTDICO MUNICIPAL

DÉCIMO SEGUiltX): Son obligaciones del Síndico Municipal:

Ser el Secretario del comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y

Acreedoras,

Elaborar y notificar a los titulares de las áreas los citator¡os para la celebración de

las reuniones de trabajo;

Asistir a las reuniones de trabajo y levantar las actas correspondientes;

Firmar las actas que se elaboren o aprueben en las reuniones de traba
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Formular criterios de valoración para la

con el Tesorero Municipal, el Titular del

del área de presupuesto

depu de lfuienta,
órgano

Sección Tercera
DEt TITUIAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO

DÉCIMO TERCERO: Son obligaciones del titular del Órgano de Control:

V. conjúntamente

personal

t.

il.

ilt.

tv.

L

il.

ilt.

tv.

Ser el Primer Vocal del comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y

Acreedoras,

Asistir a las sesiones de trabajo;

Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las reuniones de trabajo; y

Formular cr¡terios de valoración para la depuración de la cuenta conjuntamente

con elTesorero, Síndico Municipal, el perconal del área de presupuesto

Ser el Segundo Vocal del comité de Depuración de Cuentas Contables Deudoras y

Acreedoras,

Asistir a las sesiones de trabajo;

Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las reuniones de trabajo; y

Formular criterios de valoración para la depuración de la cuenta conjuntamente

con el Tesorero, Síndico Municipal, el Titular del Órgano de Control lntemo.

Secclón Cuarta
DEL PERSONAL DEt AREA DE PRESUPUESTO

DEOMO CUARTO: Son obligaciones del titular del personal del área de presupuesto:

CAPÍTUTO tV
DE tAs POLfNCAS

DÉoMo Qutilfo: Los miembros del comité, tendrán derecho a voz y voto.

A las reuniones de trabajo podrá ¡nv¡tarse a serv¡dores públicos, cuya intervención se

considere necesaria para aclarar aspectos técn¡cos o adm¡nistrativos, quienes tendrán
únicamente derecho a voz.

Los titulares de las áreas, podrán designar por escr¡to a sus respectivos suplentes, los que
deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior y sólo podÉn participar en ausencia

del t¡tular.

Los acuerdos a los que lleguen los miembros del comité, se tomaÉn por mayoría de votos
o unanimidad.

V¡I.. REqUE|TOS PARA tA CANCCLACIOÍ{ DE CUEf{TAS CONTABI,IS DEUDORAS Y

ACREDORAS

cAPfruo v
DE 1A DEPURACION DE I.AS CUENTAS ACREEDORAS
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Para la Depuración de las Cuentas Contables Acreedoras las

expediente contable o alguna documentación que señala los lineamientos para la

elaboración y presentación del informe mensual de año que corresponda según sea el
caso, que a continuación se describe:

Así como, la incobrabilidad del pasivo el cual no cuente con movimientos contables o
documentales en un periodo mayor a tres años.

En este caso, el Tesorero con base en los antecedentes, criterios de valoración y
conclusión del análisis efectuado por los titulares de las áreas, solicitará ala Comisión
Edilicia de Hacienda Municipal y al cabildo u órgano máximo de gobierno, según

corresponda, el visto bueno para aplicar contablemente estas partidas a la Cuenta de
Resultados de Ejercicios Anteriores.

El expediente que acompañara las actas de sesión del Comité de Depuración de Cuentas
Contables Deudoras y Acreedoras deberá contener:

a) Copia de los documentos origen del deudor o acreedor, y que sirvieron de base

para el registro contable. (cheque, pagare, factura, contra recibo, contrato,

fianza, entre otros).

n José del
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lnformación relativa al deudor o acreedor. (
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CAPÍTUIO VI
DE I.A DEPURACION DE tAS CUENTAS DEUfDRAS

DECIMO SEXTO: Requisitos para la cancelación contable de las cuentas deudoras.

ldentificar aquellas cuentas contables con características de irrecuperables, de las cuales
se elaborara la constancia de incobr¿bilidad por la unidad de administración, finanzas o
equivalente, la cual deberá contener los sigu¡entes datos:

a) Fecha de elaboración

b) Nombre o razón social del deudor

c) lmporte de sus adeudos vencidos

d) Antigüedad de los adeudos

e) Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se considera

irrecuperable

f) Nombre, firmas y cargos del personal que ¡ntervino y que superviso la información

contenida en la constancia,

g) Visto bueno de la unidad jurídica o sfndico correspondiente.

Se considera irrecuperable cuando:

a) Los adeudos tengan una antigüedad mayor a un año y que no haya recibido

movimiento alguno en el últ¡mo año.

b) El deudor se encuentre ¡nact¡vo en el sector prlblico.

c) No se pueda localizar al deudor en alguna oficia del sector público,

d) No se pueda localizar al deudor en su domícilio registrado

e) Por fallecimiento del deudor o cuando quede incapacitado en forma total o
permanente.

f) Cuando la unidad jurídica correspondiente avale su incobrabilidad.

En caso de siniestros se debe presentar adicionalmente:

a) Acta levantada ante el m¡nisterio publico

b) Segulmiento

c) Resoluciones

Los adeudos con un monto menor a 100 veces el valor diario de la UMA y con ant¡güedad
mayor a un año que no hayan recibido movimiento alguno en el último año por
considerarse irrecuperables, únicamente consideraran los datos generales del deudor
para la elaboración de la constancia de incobrabilidad correspondiente.

b) copra
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CAPfTULO VI
DE IáS RESPOÍ{SABILIDADES

DECIMO SEPTIMO: El incumplimiento de los Lineamientos, será sancíonado en términos
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y la Ley

de Fiscalización Superior del Estado de México, sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones legales, reglamentarias o normativas aplicables.

TRAÍ{STTORIOS

PRIMERO: Los Lineamientos entrarán en v¡gor a partir del día siguiente de su publicación

en el Periódico oficial "Gaceta Municipal" del Ayuntamiento de San José del Rincón,

Estado de México,

Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, Estado de México, a los 23 días del
mes de mayo de 2019.

ATENTAMENTE

POR EL AYU]IITAMIENTO DE SAN JOSE DEt RINCóN, ESTAÍX) DE MEXICO.

UC. MARfA AÑO MORAI"ES

PRESIDENTE MUÍ{ICIPAI DE SAN JOSÉ DEt RNCóN

(RUBRICA)

DELAYUNTAMIENTO

(RUBRTCA)

SANDOVALGONáIEZ

1l


